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LEGISLATIVO 

Jucopo acusó al TEPJF de violar los derechos de 

los aspirantes que buscan presidir el INE  

 

La Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados señaló este jueves que el Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) no tiene facultades para ordenarles que la quinteta de aspirantes 

para integrar la presidencia del Instituto Nacional Electoral (INE) sea conformada únicamente por mujeres, para 

cumplir con el principio de alternancia de género. 

Y es que el diputado de Morena, Ignacio Mier, acusó que las y los magistrados del Tribunal Electoral de excederse 

e invadir la competencia de la Cámara baja, por pedirles modificar la convocatoria, lo que ha provocado 

una “afectación significativa” a los derechos de los 664 aspirantes que se registraron. 

“(El TEPJF) emite sentencias imposibles de cumplir porque no tiene facultades para intervenir en el 

proceso de convocatoria pública que compete exclusivamente a la Cámara de Diputados” 

“En la ruta para el desahogo de las más recientes sentencias del TEPJF y las que eventualmente puedan llegar, 

esta representación popular va a defender los derechos de las personas aspirantes a ser tratados con igualdad y la 

misma consideración por la diversidad que representan”, puntualizó. 
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